
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A Ye SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 89-225=5 EIACO 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En 2 Ejencicio de la delegación conferida por La señora Superintendente de Compañías, s5e- 
gún Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 de 86-07- 20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se a que £ NS A POR 

       p. » COpLas OMAZ. Balance| Gene 
Pérdidas y Gananelas, 0áL como de Las memorias e info ob Ó 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos ent cotamento de Informa- 
etónes que Las compañtas deben envíar a La Superintendencia, y y que comesponden, al 
Qf! ejercicio (5) financiero (5) de 1987. 

  

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañtas faculta al Siperintendaite. de COompiiifas 
saictonar con multa al administrador de La compañía, pon La omisión señatada en el con- 
sidenando primero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley ¿dN* 58, nefornmatoría de la Ley de  - 
por Resolución N? 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Reg4s- 

psa Oficial N2 723 de Julio 7 de 1987, se establece La Zabla que onadáa el monto de Za 
multa, 

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

ICULO PRIMERO.- IMPONER a título parnsonal, al S0ño”.MGARERNI BAQUERIZO TRADE —— 
action de La compañta 

La multa de S/.----5 7 q. Po | ' 
a ab LErAAO oportunamente a a 

HIAS os documentos referidos en el considermido primero de esta Resolución; advintiéndo 
fe que La multa podrá repetinise hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO? SEGUNDO. - NOTIFICAR al 3eñor 
eh cualquiera de Las formas establecidas cidos YESA DANELEZO FDA 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del T£tulo de Crédito respectivo, una vez que 
¿ea acto fúnmeso se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ¿imediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. - 

COMUNTQUESE. - DADA y fúnmada en La S 

   
      

      
idometa de Compañtas, en Guayaquil, 

EOL! 
E re SECO 

pros SUBI ENLE-DE INSPECCHON Y CONTROL 

 


